
      

GRUMARI INMOBILIARIA S.A. 

Guayaquil, 07 de Marzo del 2018 

Señora A 

MARIA DEL PILAR CORDOVEZ PERALTA Xd 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía GRUMARI 
INMOBILIARIA S.A., celebrada el día de hoy lunes 05 de marzo del 2018, resolvió por 

unanimidad de votos elepirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la 
compañía, entre los que consta el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
sociedad, en forma conjunta con el Gerente General, de acuerdo al Artículo Vigésimo Séptimo 
del Estatuto. 

La compañía GRUMARI INMOBILIARIA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil ABG. PIERO AYCART VINCENZINI, el 

30 de Abril del 2004, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de 

Mayo del 2007. 

Atentamente, 

elec ena A MONCAYO PONGUILLO 
Secretario a Hoc de la sesión 

C.C. 0915176721 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En Guayaquil, a los 07 días de Marzo del 2018, acepto el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía GRUMARI INMOBILIARIA S.A., para el cual he sido 
nombrado. 
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5. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.882 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRUMARI 

INMOBILIARIA S.A., a favor de MARÍA DEL PILAR CORDOVEZ 
PERALTA, de fojas 10.843 a 10.846, Registro de Nombramientos número 

3.103. 

ORDEN 10882 

DIARIA Log 39D 
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AN DEL CANTÓN GUAYAQUIL peleo DELEGADO 

Guayaquil, 12 de marzo de 2018 

REVISADO mo.) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lu o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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